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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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DESARROILADORA DE PLATAFORMAS INFORMATICAS 593DEVELOPERS S.A 

^MERCIAL: 
ITANTE LEGAL: 
R: 

NTRIBUYENTE! 
:IÓN ARTESANAL: 

593DEVELOPERS 

PENDOLA MANRIQUE CARLOS JAVIER 

COLOMA HERRERA JESStCA ANTONIETA 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; SI 
NÚMERO: S/N 

iiTO: rae.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l^«ao flCTWItWireS: 15/09/2017 

;IÓN; 18/09/2017 F E C . ACTUALIZACIÓN: 24/11/2017 

ItÓM DEFlNlT Wf t : F E C . R En f l C l O ACT IV IDADES; 

S DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CODIGO INFORMATICO 
PARA SU CREACION Y APLICACION); PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCI 
ES INFORMATICAS (INCLUIDAS ACJljALtZACIONES 

AYAS Cantón: GUAYAQUIL PanTK;ija: GUAYAQUIL Ciudad^;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sm FELIPE Barrio: SAN FELIPE Calle: 4T0 CALLEJON 181 NO Numera: SOLAR 24 
rro PASAJE 38B NO Manzana: 123 Conjunío: SAN FELIPE Referencia ubicación: DIAGONAL A IBíNTESA HERR/«)URA CeMar; 0996109336 Telefi 
000010 Email: veranoby@gmaiLcom 

CIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
LACIONtKPENDENCIA 
WSACCIONAL SIMPLIFICADO 
;ibN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
ION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
!ÓN MENSUAL DE IVA 

; dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ios contribuyentes: Derechos de írsfo y corWídencísffdad, Oersc/ios de asistencia o co/aboracidn, Derechos económicos. Derechos de infenna 
cedimer}tales: para mayor información consulte en vmw.sri.gol>.ec. 
naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites estai>lecidos en el Reglamento para la apUcación de I 
íiutafio interryo están obligados a llevar contat>iliaaa, convitliéndose en agentes de retendón, no podrán acogerse el Régimen Simpiifícado (RISE) ¡ 
de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

' sus declaraciones de IVA podr^ presentarse de manera semes&al siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bier 
vs únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 1oO% de IVA. 
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